
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 034 DEL 04 DE MARZO DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00415-00 

Armenia Quindío, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación proveniente de la Fiscalía 2 Local de la Tebaida 

(archivo 55 del expediente digital), se ordena oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de la Tebaida, con el fin de que informe el estado actual del proceso con 

radicado No. 634016000083201600006, al igual para que proceda a remitir copia 

de las actas y audiencias relacionadas con la entrega provisional o definitiva, si lo 

hubiere en este último caso, respecto al vehículo de placas PFK325. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 06) 
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